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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q . D . G . )  
j  Augusta Eeal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

S U M A R I O

Ministerio de Estado :
Cancillería. — Disponiendo que la Corte vista ée luto du

rante ocho días por el fallecimiento de los personajes que 
se citan.

Ministerio de la Guerra:
Relación de laá defunciones de tropa ocurridas en la isla

de Cuba.
M inisterio de Hacienda:

Eeal orden admitiendo el módélb de marchamo presentado 
por D. Clemente Scharringer.

Otra resolutoria de una solicitud de la Sociedad Unión 
E sc o la  de Explosivos, relativa á armonizar algunas no
tas del Arancel con los artículos 9.° y 10 del reglamento 
para la administración y cobranza del impuesto sobre 
explosivos.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de /S'oRwWd.—Relación individual de inhu

maciones.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Eeal orden disponiendo se celebren nuevas oposiciones 
para la provisión de las cátedras de Lengua inglesa opa
cantes en las Escuelas de Comercio de Cádiz y Coruña.

¿Subsecretaría.—Anuncio de cátedras vacantes.
Subasta para las obras de reparación del Instituto de se

gunda enseñanza de Cáeeres.
Tribunal de Cuentas del Reino.

Llamando á dos opositores nombrados Aspirantes de se
gunda clase para que acudan á recibir la credencial.

Administración provincial :
Gobierno civil de la 'provincia de Badajoz.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Ponfméra.-+ Edictos encar

gando á las Autoridades faciliten á este Gobierno los da
tos que puedan adquirir acerca del paradero de las per
sonas que se expresan.

Delegación de Hacienda de lapróvifaeiáde la Corma. —Notifi
cando á D. Angel Gómez Barreiro un fallo de la Junta 
administrativa de esta provincia.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca .-—Subastas 
para el suministro de linoleum y varios materiales.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Haciendo público 

haberse acordado por este Acuitamiento la apertura de 
la calle de Viriato.

Monte de Piedad y Caja de Akorrós de Madrid.— Estado de 
las operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros en la 
última semana.

Administración de Justicia.
Juzgados militares. — Edictos de lew Jugados de Acorazado 

«Vitoria», Algeciras, Barcelona, Bilbao, Cartagena, Cór
doba, Lérida, Madrid, Málaga, Pamplona, Santiago, Se
villa, Tarragoha, Valencia, Valladolíd, Vitoria, Vivero y 
Zaragoza.

Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de
La Rambla, Lérida, Logrosán, Loria, Madrid-Buenavis- 
ta, Madrid Centro, Ma<Md>Hospital¡ Madrid-Inclusa, Ma- 
drid-Latina j Madrid-üniversiaad, Medina de Rioseco, 
Morón de la Frontera, Muía, Piedrabuena, Priego de Cór
doba, Puente del Arzobispo, Qrfirogu, Salamanca, San 
Lorenzo del Escorial, San Roque y T&rancón.

Consejo de Estado: „
Tribunal de lo Contencioso administrativo. —■ Pliegos 76, 77 

y 78 del tomo XI de las sentencias dictadas por este lr i-  
bunal.

M IN ISTER IO  D E ESTAD O

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de SS. AA. RR. el 
Gran Duque de Oldemburgo, el Príncipe de Joinville 
y  la Princesa Josefina Federica Luisa de Hohenzóllern, 
S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
ocho días por el primero, cuatro de riguroso y cuatro 
de alivio; cuatro días por el segundo, dos de riguroso 
y dos de alivio,.y cinco días por la tercera, tres de r i
guroso y dos de alivio, debiendo comenzar todos ellos 
en el día de hoy.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Celebrado en esa Dirección general el 
concurso para adoptar un nuevo sistema de marcha
mos, y  examinados los modelos presentados por la Jun
ta nombrada por Real orden de 17 de Febrero último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y la Junta expresada, se ha 
servido aprobar dicho concurso, admitir el modelo pre
sentado por B. Clemente Scharringer, único de los pre
sentados que reúne las condiciones deseadas de consi
derarse insuplantable, de sencillo manejo y no sucep- 
tible de manchar ó averiar ninguna especie de tejidos, 
por delicados que seañ, y acordar que no procede con
cederle el premio de 2.000 pesetas, en atención á no 
constituir dicho modelo un nuevo sistema de márcha- 
mo, sino una modificación que perfecciona el anterior 
de D. Federico Schaefer hasta hacerle alcanzar la con
dición de insuplantabilidad, tan indispensable como 
anhelada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conodimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1900.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que en 16 de Ene
ro último dirige á ese Centro directivo la Sociedad 
Unión Española de Explosivos solicitando que las no
tas 31 y 77 del vigente Arancel se pongan en conso
nancia con lo preceptuado en los artículos 9.° y 10 del 
reglamento para la administración y cobranza del im
puesto sobre explosivos de 30 de Junio de 1895:

Resultando que las diferencias que aparecen entre 
los citados preceptos legales son debidas A que dichas 
notas arancelarias se redactaron ateniéndose á las 
cláusulas del art. 9.° del reglamento de 22 de Agosto 
de 1893 y Real orden de 11 de Enero de 1895; y

Considerando que el reglamento vigente es poste
rior á las referidas disposiciones, debiendo precisa
mente sujetarse á lo prescrito en los artículos 9.° y 1C 
del mismo las importaciones que se verifiquen, cor 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 25 de Noviem
bre último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Reg'enfc 
del Reino, se ha servido disponer>, de conformidad coi 
lo propuesto p;or esa Dirección, general:

1.° Que el párrafo tercero de la nota Sí del Arancel 
se entienda modificado en la siguiente forma: «Para 
determinar el impuesto que haya de satisfacerse por 
las cápsulas de todas clases destinadas á la minería, se 
considerará que cada millar de cápsulas equivale á un 
kilogramo de mechas explosivas. En las mechas para 
minas se estimará que 200 metros (20 rollos, igual á 
un mazo), equivalen á un kilogramo de pólvora de 
mina»; y

2.° Que la nota 77 del referido Arancel se considere 
redactada en los términos siguientes: «Atendida la 
proporcionalidad de la carga, se cobrará el impuesto 
de un kilogramo de pólvora de caza por cada 250 car
tuchos ordinarios destinados á escopeta de caza, ó de 
500 cartuchos de revólver, y de un kilogramo de mez
clas explosivas por cada 1.500 pistones para cartuchos 
de fuego central destinados al fusil reglamentario de 
guerra, ó por cada 10.000 pistones para cartuchos de 
fuego central ó de cualquiera otra clase destinados á 
escopeta ó revólver».

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Junio de 1900.

VILLA VERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con motivo de haber sido declaradas de

siertas las oposiciones para la provisión de las cátedras 
de Lengua inglesa, vacantes en las Escuelas superior®® 
de Comercio de Cádiz y Coruña;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re m a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se ce
lebren nuevas oposiciones para la provisión de dichas 
cátedras.

De Real orden lo comunico á Y . I. para su conooi-® 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I; vmt . 
chos años. Madrid & de Junio de 1900.

GARCÍA ALIE 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Habiendo sido nombrado Aspirante de segunda  clase de 
este Tribunal el opositor aprobado con e2 *núm. 72 D. José 
Godino y Palacios, cuyo paradero se igno* ra, se le cita por 
medio del presente anuncio, á fin de que 'antes del día 4 de 
Julio próximo acuda á recibir la credescral; est la inteligen
cia que de no verificarlo se le irrogará perjui cio.

Madrid 19 de Junio de 1900.s=El Secretario general, Emi
lio Hvielín. _ _ _ _

Habiendo sido nombrado Aspirante de segunda clase de 
este Tribunal el opositor aprobado con el núm. 74 D. Luis 
Gómez Sánchez, cuyo paradero se ignora, se le cita por me
dio del presente anuncio, á fin, de que antes del día 4 de Julio 
próximo acuda á recibir la credencial; en la inteligencia que 
de no verificarlo aa le irrogará perjuicio.

Madrid 19 de Junií) de 1900,=E1 Secretario general* Rmi-* 
lo Huelín,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  7  d e  J u n i o   d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Mw®s, Ufas.

José Baldemar....... ..................................... . 3 y > Párvulo............. Viruela.. ........... ..........•••,**•••• & •. •. • • Amparo* 69. 
Hort&leza, 53. 
Amazonas, 8.

Manuel Heredia..................................... ................... 4 y > Idem............. . Sarampión •. • ••••••••••••••••••••*••••
Anerel Aaru&do .......................... ......................... . 1 9 > Idem........ ............ Idem.............••••••••• .......... .................
Emiliano Navarro................................................. .. 6 » > ídem.................. Idem.............................••«•••••••••.•••• San Martín, 8. 

Don Pedro, 5.José Cortinas..................................................... . 12 > > Soltero . . . . . . . . . Fiebre tifoidea ................................... ..
José G arcía ............. ....................................... .......... 53 > y Casado.. Tuberculosis*................................. ............ Arganzuela, 13. 

Clavel 6.Valentín Mina.no........................ 32 » > Idem. . . . . . . . . .  . Idem. ...........................................................
Vicente Torres ................................... ........................ 12 y •%!t$ro. . . . Idem,.............. .................................. . Carranza, 15.

Mira el Sol, 2.
Sombrerería, 10.
Hospital Provincial. 
Tribulete, 10.
Reyes, 12.
Mira el Sol, 20.
Hospital Provincial.
Conde Duque, 15.
Mesón de Paredes, 69.
Palma, 47.
Carlos Rubio, 8.
Alfonso XII, 48.
Malasa&a, 16.

Magallanes, 24.
Depósito judicial.
Ventosa, 10.
Hospital Provincial. 
Navarra, 4.
Labrador, 22.
Eloy Gonzalo, 3.
Caballero de Gracia, 11, 
Monteleón, 5.
Carranza, 11.
Biombo, 2.
Palma, 8.
Ventosa, 10.
Doctor Fourquet, 3. 
Costanilla de los Angeles, 8. 
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Salitre, 9.
Hospital Provincial.

Jesús Morán ....................................................... .. 27 > > Casado Idem............................................... .
Restituto Martín......... ........... , ......................... • •.. 39 > > Idem... Idem............................. ••••*.......... .
Rosendo Expósito.......................................... . 50 » y Soltero Idem............. ...............................
José Losada................................... *.......... .. 50 > > Oasado • Endocarditis ••••.•••.•••••o........... . . . .
Francisco Marbán....................... .............................. » % 5 Párvulo.. Hemofilia.
Francisco Martínez............................................... 51 » » Soltero........... . insuficiencia valvular ................................
Felipe Cuesta......................... . . *• .............................. 6 > » Párvulo.............. Bronquitis.. .■•••...............
Alfredo Cárdena........................................... • ••••.<•• » » 37 Idem .. . . .»• • • • • Congestión cerebral ...................... .
Manuel García................*.......... .............................. i 5 y Idem. . . . . . . . . . . . Meningitis...................................................
Ramón López. .̂...... ............... «.•••*•••. y 9 y Idem . . . .  . . . . . . . Inem..................•••••............ .
Santos Castillo.......................................... •••••........ > 3 » Idem........ . . Eclamnsia................ ................. .

Raéa masculino.............. > y > > y
y » > » y ^

Deta Jtiana Galán ................................................ . y 10 > Párvulo » r. . .  • • Escarlatina........... .
Manuela Puertas........................................ . » y > > Tabes mesentérica.
Urbana Jiménez...................................................... 46 > > Viuda.... . . . . . . . . Tuberculosis .......................... .....................
Dolores García....... . 42 > > Soltera.. . . . . Cáncer del intestino..• .. .*• ...................
Eugenia Minuesa.......................................... 64 y > Viuda . Endocarditis........... .................................
Julia Minuesa................................... 1 > > Párvulo... . . Hipertrofia cardíaca...................................
Dolores Sorra......................................................... 73 y y Casada............. Enteritis............ ....................... .
Carmen Candelas............................... ........... . ** » 12 Párvulo.. . . . .  £.. Hepatitis................................ . .................
Isabel Flores ..................................*..................... 49 > > Casada. . . . . . . Albuminuria........... .............................. .
Juana Zaldunvinón......................................... 53 y > Viuda.......... Hemorragia cerebral.................... .
Carmen Rodríguez.................. ............................. 68 » y Idem............. . Apoplejía......................................
Josefa Berraya................................... ................... 1 > * Párvulo Meningitis............. ................................ .
María Díaz................ ........................................... 80 y > Casada . . . . . . . . . . Senectud.................................. .
Manuela Reina.. ........................ . 69 y > Viuda.................. Sin diagnóstico. ••••••••••••••••••••*••
Julia Neira....... ................................................ 25 y > Soltera........... . Idem.......... ......................................... .. .
Felisa Noruega........................................ . ......... y > > Párvulo....... .. .. No de termino.. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . .  .
Francisca Felipe Rufo ...................... ............. .. • > y y y Heridas.. . . . . . . . . . . . .  •• . . . . . .  . . .  .

Feto femenino....................................................- ............ > y > & >
Idean • .................... ......... ••••••••.......... > y y y y

 
Resumen por causas de las defunciones
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Sé hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comer- 

rio de Cádiz y Coruña las cátedras de Lengua inglesa, dota
das con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, á 
no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el art. 167 de la lev de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún años de 
©dad.

Los extranjeros de nacionalidad inglesa y los naturales 
de países cuyo idioma propio sea el español, serán también 
admitidos en el caso de que unos y otros justifiquen cuatro 
años de vecindad en España.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
m la G a c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten 
m  capacidad legal y Jos méritos y servicios que les convenga 
Justificar, y además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza y 
fuentes de conocimiento que estimen más propios de la asig
natura á que perfceaezea la cátedra vacante.

A los aspirantes que resídM fuera de Madrid les bastará 
acreditar, medíante recibo, haber entregado, dentro del pla- 
m de la convocatoria,'en unf Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 8 de Junio de 1900.=É1 Subsecretario, el Marqués 
ie Casa Laiglesia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
©sta Subsecretaría ha señalado el día 23 de Julio próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta , bajo el presupuesto de 90.317*20 pesetas, de las obras 
de reparación del Instituto de segunda enseñanza de Cáceres.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 
Inclusive de Julio.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 2.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

©on fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las%)bras de  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
eondiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con la rebaja de  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
vecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, hem de regir en la contrata de dichas obras.
La Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de *la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en; el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es él 
Facultativo'que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de doce meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis me
sas, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución dex su fianza, justificando

; Mber satisfecho la coirfribución.déx.^J^hlio.: - > 5
Madrid 23 de Junio de 1900.=E1 Subsecretario, el Marqués 

ie Casa Laiglesia. —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Badajoz.

Jefatura de Obras públicas —Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda

i© señalar el día 27 de Julio pfóximó, á las once de sú maña
na, para la adjudicaciónen pública sübastÁdé los acopios 
para conservación (proyecto redactado en 1898-99) de la pa- 
sreiera de tercer orden de Puente de Albarragena á la Alise-

la, en esta provincia, por su presupuesto de contrata de 6.814 = 
>esetas 58 céntimos. ¡

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ] 
nstrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
>úblicas de esta provincia, calle San Juan, núm. 9, princi- 
>al, hallándose de manifiesto en las mismas, para eonoci- 
aiento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
>apel de laclase 11.a, arreglándose en un todo al adjunto 
nodelo, acompañando cédula personal, y la cantidad que ha 
Le consignarse previamente como garantía para tomar parte 
n la subasta será de 69 pesetas en metálico ó en efectos de 
a Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec- 
ivas disposiciones vigentes, debiendo acomrañar á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
nodo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
lelebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
ada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
25 pesetas, y quedando lo demás á voluntad de los licitado- 
•es, con tel que no bujen de 25 pesetas.

Serán da cuenta del rematante los derechos de inserción 
Le este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
ial de esta provincia.

Badajoz 23 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, Federico 
lelmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

mterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio últi- 
no y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
bdjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación (proyecto redactado en 1898-99) de la carretera de ter- 
¡er orden ds Puente de Albarragena á la Aliseda, se compro- 
nete tomar á su cargo dicha contrata con estricta sujeción 
l los mencionados requisitos y condiciones por la canti- 
ladde....,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
te lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponerte á la ejecución de las 
>bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
iula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda- 
lo señalar el día 27 de Julio próximo, á las once de su ma- 
iana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
jara conservación (proyecto redactado en 1898 á 99) de la 
jarretera de tercer orden de Quintana á Campanario, en esta 
jrovincia, por su presupuesto de contrata de 6.036 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle San Juan, núm. 9, princi
pal, hallándose de manifiesto en las mismas, para conoci
miento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, arreglándose en un todo al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal, y )a cantidad que ha 
le consignarse previamente como garantía para tomar parte 
m la subasta será de 61 pesetas en metálico ó en efectos de 
La Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
leí modo que previene la referida instrucción. S£§

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
selebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
sitada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
m 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid 
iadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
ie este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia. .

Badajoz 23 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, Federico 
Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal, núm......,

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción (proyecto redactado de 1898 á 99) de la carretera de ter
cer orden de Quintana á Campanario, se compromete á to
mar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Dionisio Bautista Taboas, del Ayuntamiento de 
Puéntear¿as, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticiase sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su padre Juan Bautista González pueda 
acreditar la ausencia fie aquél y producir a favor de su hijo 
Lauro la excepción que establece el artículo 69 del reglamen
to de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 19 de Abril de 1900.=E1 Gobernador, Juan Me- 
néndez Pidal.

Señas qué se cUm.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelojcastaño^jfis 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna. ____

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Iglesias Expósito, del Ayuntamiento fie 
Lalín, cuyas señas personales se expresan á continuación,

el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa María Antonia Dobarro pueda acredi
tar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ma« 
nuel la excepción que establece el art. 69 del reglamento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Abril de I900.=E1 Gobernador, Juan Me- 
néndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cincuenta años, estatura regular, pelo cast año, ojo® 

pardos, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José López, del Ayuntamiento de Valga, cuyas señas 
personales se ̂ expresan á continuación, el cual se ausentó 
pasa de diez anos y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar A este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
esposa Dolores Bouzón pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de su hijo José María la excepción que es
tablece el artículo 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 10 de Mayo de 1900. =E1 Gobernador, Juan 
Me néndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cinco años, estatura regular, pelo negro, 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas 
particulares ninguna.

Delegación de Hacienda de la provincia
de la Cor uña.

La Junta administrativa de la provincia, constituida 
para ver y fallar el expediente de defraudación industrial 
relativo á la venta de vinos al por menor, incoado por el In
vestigador D. José López García, contra D. Angel Gómez Ba- 
rreiro, vecino que fué de Ferrol, ha dictado fallo, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

La Junta, por unanimidad, acuerda considerar á este inte
resado como defraudador por ejercer la industria de venta de 
vinos al por menor, é imponerle las responsabilidades que de
termina el art. 181 del reglamento, viniendo á matrícula 
desde 1.® de Julio entrante, pasando este expediente á la Ad
ministración para la liquidación que proceda.

Pasado el expediente á la Administración, practicó la si
guiente

LIQUIDACIÓN
Base 4.a—¡Tarifa 1.a, clase 9.a, núm. 9. — Por un trimes

tre de 1897-98, el 1898-99 y el 99-900.

1897-98 1898-99 1899-900 TOTAL

Cuota.       36*50 146 140 322*50
Recargo municipal 16 

por 100........... .   5‘84 23*36 22*40 51*60
Suma  42*34 169‘36 162*40 374*10

6 por 100 de cobranza.. 2*54 10*16 9*74 22*44
Recargo transitorio.... 3*65 29*20 28 60*85
Idem de guerra  * 29*20 » 29 20

Suman los reintegros 48*53 237*92 ^00G£ 486*59
Multa........................................................................  146

Total g e n e r a l .................................   632*59

E ignorándose el paradero del interesado se le notifica por 
medio del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 60 del reglamento de procedimientos económico- 
administrativos de 15 de Abril de 1890; advirtiéndole que de 
este fallo puede alzarse ante la Dirección general de Contri
buciones por conducto de esta Delegación dentro del término 
de quince días hábiles, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  de M a d r id , y previo 
ingreso de las responsabilidades impuestas.

Coruña 19 de Junio de 1900.=E1 Delegado de Hacienda* 
Agustín Fernández. 2099—M

Junta  administrativa del Arsenal
de la Carraca.

Secretaria.
En vista de acuerdo núm. 258 de 30 del anterior de la 

Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con sujeción 
al pliego de condiciones y relación que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública licitación el suministro de 295*95 metros cuadrados 
fie Linol,eum, necesario en este Arsenal, con destino á los tor
pederos Rayo y Ariete, bajo el precio tipo de 2.663*55 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
espeéial de subastas de este Arsenal, ón la sala destinada A 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que so 
nombre en la Comandancia fie Marina de la referida provin
cia de Málaga, á los treinta fijas de aquellos en que aparezca, 
esta inserción en la- G a c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales 
de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase IT¿a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si' 
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con-» 
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 133 pesetas 18 céntimos, m  me-
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télico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden# de 7 de 
Septiembre siguiente. .

Carraca 7 de Junio de 1900. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle de ..... (1), n ú m . , en su
nombre (ó á nombre de D. N. N.» vecino d e    calle ......
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G aceta de Ma d r id , núm. .....   de.tal lecha ...... ó en el Bo
letín oficial de la provincia de ....., núm. .......  de tal fe
c h a    para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual
clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete 
á llevar á efecto el expresado servic'u con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pl ego que se halla de 
man fi sto en la Secretaría de la Junta administrativa del 
Arsenal de la 'Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga» 
y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por ciento). (Todo en letra )

(Fecha y firma del proponente.) — 8
Nota. Este contrato se halla sujeto al pago del impuesto 

de derechos reales y trasmisión de dominio que establece la 
ley de 2 de Abril del corriente año, inserta en la G aceta de 
Madítd de 4 del mismo mes.

Publicados en la G aceta m  Madrid, núm. 156, de 5 del 
mes actual, j  en los Boletines oieiales de esta provincia y la  
la de Málaga, númnros 127 y 292 de 5 y 12 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposicsón para sacar
i  subasta pública el suministro' de varios materiales y efec
tos necesarios en este establecimiento con destino á lns obras 
de instalación de tubería de achique en el crucero Princesa 
d e  Asturias, lujo el tipo de 45.236*67 pesetas, se hace saber 
por medio del presente, que el remate tendrá^lugar en los si
tios indicados, y en Ja forma anunciada el día 13 del mes de 
de Julio próximo, dando comienzo al acto á las doce de su 
mañana.

■Carraca 18 de Junio de 1900. =  El Secretario» Adriano 
Sánchez. ■ —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretariaa. — Negociado de Ensanche.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 15 del mes actual, la apertura de la calle de Vi- 
ñato, trozo comprendido entre las de Santa Engracia y San
tísima Trinidad, se convoca á todos los propietarios de terre
nos en el expresado trozo de calle á la reunión que, cum
pliendo lo prevenido en el art. 19 de la vigente ley de Ensan
che y 25 de su reglamento, ha de celebrarse en la primera 
Gasa Consistorial el día 12 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana, con el fin de deliberar y acordar acerca dé los extre
mos siguientes:

1.° Sobre cesión gratuita de la totalidad de los terrenos 
necesarios para la vía de cuyo apertura se trata, ó de la mi
tad» en su caso.

2.° Sobre el precio del metro cuadrado de lo que en defini
tiva resulte abonable.

3.° Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza
ción antes de ser ocupadas las fincas; y

4.° Aceptación, en pago» de las cédulas creadas por Real 
decreto de 24 de Febrero de 1898» en la forma que sé determi
na en la Real orden de 17 de Junio de igual año.

Lo que se hace público para conocimiento de los propieta
rios del terreno á quienes interese el mencionado acuerdo.

Madrid 21 de Junio de 1900.=El Secretario, Francisco 
Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
Estado de las 

operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última 
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reintegres.
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6 interese»

Central 276 308 584 192.260

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones*

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres, Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Ezequiel Ordóñez. =  D. Ignacio Suárez G arcía.=  
D. José María de Pando y Saavedra. =  D. Mariano González 
Dueñas.=D. Enrique Reñina.=:D. Luis Alvarez de Estrada. 
D. Antonio Laa y R ute.=  D. Manuel María Moriano.=Don 
Dionisio Diez Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 24 de Junio de 1900,= El Director gerente, José
A 1  V f t r f i - K  M « r í ñ n  ^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

A C O R A Z A D O  « V I T O R I A »
D, José María Murcia y Sanz de Andino, Alférez de navio 

de la Armada de la dotación del acorazado Vitoria, y Juez
instructor de la causa que por el delito de deserción á bordo 
de este buque se sigue al marinero de segunda 'clase Juan 
Sánchez VilJanueva.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al ma
rinero de segunda clase de esta dotación Juan Sánchez Vi~ 
llanueva. cuyo paradero se ignora» para que en el término 
de treinta días» á contar desde la inserción en la G a c e t a  de  
Madrid» comparezca en este buque; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que en cuanto tengan conocimiento 
del paradero de dicho individuo procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia á bordo de este buque 
y ¿ mi disposición.

A bordo Vitoria Cartagena 11 de Junio de 1900.=E1 Juez 
instructor, Jo,>é María Mureia.=Por mandato del Sr. Juez, 
Ildefonso Rodríguez. 2095—-M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Liorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
, Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 336 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Rodríguez 
Amorés, hijo de Antonio y de María, de veintiséis años de 
edad, natural y vecino de Los Barrios, marinero, cujas se
ñas personales son: cuerpo regular» frente» nariz y boca re
gulares, barba poblada, color sano, y Jerónimo Roja Mazas, 
hijo de Esteban y de Josefa, soltero, de veintisiete años de 
edad y marinero, natural y vecino de Los Barrios, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, frente, nariz y boca regu
lares, barba poca, color trigueño, para que en el término de 
treinta di s, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e ta  b e  M adrid , se presenten en este Juzgado para la 
práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas fas Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 18 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.=M a- 
nuel Sal, Secretario. 2078—M

D. Agustín Pintado y Liorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia,

Por el,presente,.y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito» Hamo y emplazo por primera vez á Juan Osuna Andra- 
dres, hijo de Salvador y de Francisca, natural de Cádiz y ve
cino de La Línea, de veintiocho años de edad, de estado casa- 
do y profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuer
po regular, frente, nariz y boca regulares, barba • poblada, 
pelo y cejas rubios, ojos melados y color sano, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo8, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 18 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.
2092—M ^

D. Agustín Pintado y Liorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 dél a  ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Eduardo Alvarez de 
la Torre, natural de Algeciras y vecino de la misma, de vein
tiún años de edad, de estado soltero y profesión zapatero, 
cu jas señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
enda G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de diligencias.

Al mismo tiempqruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mí disposición.

Algeciras 19 de Junio de 1900.=Agustín Pintado.
2093—M

BARCELONA
 ̂ D. César Gáícérán Cifuentes, primer Teniente de Artille

ría del primer batallón de pl iza, Juez instructor nombrado 
para instruir el expediente que se sigue contra el soldado del 
regimiefifó Infantería de Isabél la Católica, núm. 75, José Te
nedor Vecina, por el delito de insulto de obra á superior.

Por él* présente citó, llamo y emplazo por esta y única vez 
al encartado José Tenedor Vecina, para que dentro del té r
mino de treinta días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca éste edicto en la G a c e ta  de  M adbid , comparezca 
ante este Juzgado ó Autoridades del punto donde resida, con 
el fin de facilitar su domicilio para que éstas lo trasladen á 
éste, al sólo objeto de notificarle la resolución recaída en el 
menciona do expediente.

Dado en Barcelona á 8 de Junio de 1900.=César Galcerán 
__________  -  2072^-M

D. Gerardo Buixéns Rigalt, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
dienté que se sigue contra el soldado de este batallón Gil Ba-

lletbó Solá por la falta de incorporación de orden del S?, Te
niente Coronel, Jefe principal del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Gil Balletfió Solá, natural de Lladurs, 
provincia de Lérida, hijo de Juan y  Josefa, soltero, de vein
ticuatro años y once días de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales» según constan en la filiación, son las s i 
guientes: pelo castaño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regur 
lar, aire ídem, producción buena, señas particulares ningu
na, un metro 591 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do militar, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no se presen
ta  en el plazo designado será calificado de rebelde

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles tomo mili
tares y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del* referido Gil Balletbó Solá, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase preso, y con todas las segurida
des convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así
10 tengo acordado en diligencia de este día .

Dtida en Barcelona á 11 de Junio de 1900. =  Gerardo 
Buixéns. 2071—M

D. Manuel Toledo y Coca, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor, del expe
diente seguido de orden superior contra el soldado Francisco 
Ribera Adellach por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y-emplazo á Fran
cisco Ribera Adellach, soldado del batallón Cazadores Figue
ras, núin. 6, natural de Gabarra, provincia de Lérida, hijo 
de Juan j  de Buenaventura, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio jornalero, y de un metro 640 milímetros de estatu
ra, para que ene! preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en eí cuarto de 
banderas del mencionado bantallón, cuartehs de San Fer
nando (Barceloneta), para responder á los cargas que le re
sultan en el,expediente que de orden superior se le sigue con 
motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el pl*zo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que h*ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Francisco Ribera Ade- 
llach, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso# 
con las seguridades convenientes, á las prisiones militares 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Barcelona 11 de Junio de 1900.=Manuel Toledo.
2073—M

D. Félix Gómez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra; núm. 25, Juez instructor nombrad^ 
por el Sr. Coronel del mismo para la continuación del expe
diente dé abintestato instruido con motivo del fallecimiento 
del sargento del regimiento de línea, Magallanes, núm. 79* 
Marcelo Coloma de la  Peña, ocurrido por suicidio en la plaza 
de Manila (Filipinas). 6 ^  '  -

Por la presénte requisitoria llardo, Cito y emplazó á loé . 
heredéros del referido sargento, para que en el preciso térmi
no de treinta días, á contar desde su publicación en la Gace
ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado m ilitar, sito ©* 
los cuarteles de Jaime I de esta capital, ó manifiesten a lm is
mo su residencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1900.=Félix Gómea 
Martínez. 2094—M

BILBAO

D. Alfredo Darnell Pociello, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor eventual de la plaza de Bilbao y de Ifc 
causa seguida contra los paisanos José Beiuto Fernández 
José Antonio Fernández, Francisco Prieto Ovide y Clemente 
Varela Berredo, por el delito de insulto y agresión á fuerza 
armada el día 13 de Junio de 1899. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Benito Fernández, paisano, natural de Molejón, partido de * 
Vega de Ribadéo, provincia fie Oviedo, dé cfieío jornalero, de 
veintidós años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: e s ta tu raun  metro 650 milímetros, pelo negro, co
lor sano, barba regular y picado dé viruelas; José Antonio 
Fernández, paisano, natural de Molejón, partido de Vega da 
Ribadeo, provincia de Oviedo, de, veintinueve años de edad, 
soltero, de oficio Jornalero, cuyas séñas personales son: esta
tura regular, color encarnado y barba regular; Francisco 
Prieto Ovíde, paisano, natural dé Molejón, partido de Vega 
de Ribadeo, provincia de Oviedo, de yéintiún años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, siendo sus señas perso
nales las siguientes: estatura regular, color s*no, barbilam
piño; y Clemente Varela Berredo, paisano, natural de Mon- 
torio, p»rtido de Lugo, provmCiadéídem, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, de ofició jornalero, cuyas señas

Eersonalés son las siguientes: éstátura a lté, color san lfy  
arba poblada, cuyos paisanós sé hállabáh en libertad pro

visional, habiéndose ausentado de está plaza y debiendo in r 
gresar en la cárcel de esta villa á cumplir la condena im 
puesta por el Consejo de guerra celebrado en la misma el día
11 del mes de Abril, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicidad de esta requisitoria, 
comparezcan en la cárcel de esta villa, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comperecen en el plazo fijado 
serán declarados rebeldes, parándoles él perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre fieB. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o rto / 
requiero á todas las Autóridádes, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias eñ busca de los referidos procesados, y en caso dé 
ser habidos los remitan en clase de presos, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 14 de Junio dé 19O0.=Alfredo Darnell.
2075—M

CARTAGENA
D. José Fernández Vila, Capitán Ayúdáúte del cuadró d i 

reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la causa que se instruye contra el soldado del 
Cuerpo Juan Coll Vetú por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Juan Coll Vetú, hijo de Pedro 
y de Joaquina, natural de Vergés, parroquia de ídem* ave
cindado en ídem, Ayuntamiento de ídem* Juzgado d% prime-
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H% instancia de Gerona, provincia de ídem, Capitanía sene- 
ral de Cataluña, nació en 26 de Abril de 1878, de oficio asrri- 
enltor, edad cuando se filió diez y ocho años, once meses v  un 
día, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 670 milímetros, sus “señas perso
nales éstas; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-

fular, barba naciente, boca regular, color sapo, su frente 
espejada, su aire natural, su producción buena, sus senas 

p articulares: tiene en la cabeza erupción de carácter herpé- 
tic©* acreditando saber leer y escribir, perteneciente al reem
plazo de 1897, cuyo paradero se ignora.

Para que pueda tener efecto su presentación, be dispuesto 
la publicación de esta requisitoria, para que en el término de 
treinta días, contados desde su inserción en la G a c e t a  de 
M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca 
anto este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y üe parará el perjuicio á que haya 
lugar.  ̂ J

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á las prisiones militares del cuartel en que se 
aloja la fuerza de la compañía de Guardias de Arsenales, y á 
mi disposición, por tenerlo así-acordado en providencia de 
esta fecha.

Dada en Cartagena á 16 de Junio de 1900. - José Fernán
dez V ;la.=Por mandato del Sr. Juez, el sargento segundo 
Secretario, Juan Ripoll. 2096—M

CÓRDOBA
D. José Naranjo Domínguez, primer Teniente del regi

miento Infantería de la Reina, número 2, Juez instructor del 
expediente seguido al soldado del expresado Cuerpo Juan 
Aragón García por la falta grave de primera deserción, con
sumada el día 5 del mes de Noviembre de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Aragón García, soldado, natural de Chiclana, provincia de 
Cádiz, hijo de José y de Antonia, de veintitrés años de edad, 
avecindado en La Línea de la Concepción (Cádiz), de estado 
soltero, oficio recobero, y cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, ojos negros, 
nariz regular, frente ídem, barba ninguna, boca ídem, aire 
bueno y una cicatriz al lado de la sién derecha, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica1 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en el cuartel de la Victoria de esta plaza de Córdoba, á mi 
disposición, para notificarle la resolución recaída en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo toe 
hallo instruyendo por haber desertado el día 5 de Noviembre 
de 1897; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
naya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Juan Aragón García, y en caso de ser habido 
lo conduzcan encelase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Victoria y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 12 de Junio de 1900.=José Naranjo.
2097—M

LÉRIDA
D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta- 

miento de Lérida, núm. 51.
Ignor ndóse el paradero del recluta de esta zona Pedro 

Torres Obiols, del reemplazo de 1897, y cupo de Ultramar, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de La Vausa (Lérida), hijo de Fran
cisco y de Margarita, de veintidós años, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, color sano, señas particulares, una cica
triz en la frente, con un metro 600 milímetros de estatura, de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, á 
contar desda la fecharse presente en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, á fin de que puedan ssr oídos sus descargos, siguiéndole 
por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

_ A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y da policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido k> conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 11 de Junio de 1900.=Jdsé Gil

2074-M
MADRID

O. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
mstructor permanente de la Capitanía general de Castilla la 
;Kueva y de la causa instruida contra e lO fic ia l segundo de 

a Administración militar, D. Simón López ' Sánchez y otros, 
por malversación de raciones en la isla de Cuba.

Rn uso de las facultades q¡ue me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
a Antonio Rico Domínguez, natural de Málaga, hijo de Hi
lario y de Ana, factor que fué de Administración militar en 
ponsolaeíón del Sur, á Ramón Pérez López, natural de As
turias, hijo de Manuel y  Joaquina, comerciante de dicha 
plaza, y á D. Joaquín Erbíté y Arraras, natural de Navarra, 
hijo de José y de Jerónima, dependiente de comercio en la 
j a  citada Consolación del Sur y  los tres procesados en la ex
fresada causa, para que en el término de diez días* contados 
desde la fecha en que este edicto se publique, se presenten en 
este Juzgado, sito en laNcalle del General Pardiñas, núm. 50, 
note i.

Y  para que lo acordado tenga publicidad, insértese en 
la ítAoista .

Madrid 19 de Junio de 1900.=Rafael del Villar.
2083—M

MÁLAGA
D Juan Cobos A jala , Capitán de la zona de reclutamien

to de Málaga, núm. 13, y Juez instructor del expediente que 
se sigue por falta de presentación en esta zona del recluta 
Francisco Jiméaez Robles

Habiendo faltado á la ¿oneentraeJóu ordenada para el

1.° de Diciembre de 1899, el recluta del reemplazo de 1898 por 
el cupo de Vélez-Málaga, Francisco Jiménez Robles, hijo de 
José y de Isabel, natural de Macharavialla, parroquia de 
ídem, avecindado en Vélez Málaga, Capitanía general de An
dalucía, nació el 31 de Enero de 1879, de veintiún años y un 
mes de edad, estatura un metro 577 milímetros, su religión 
Católica Apostólica Romana, de oficio jornalero, pelo negro, 
boca regular, color moreno, frente regular, producción bue
na,̂  señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, á 
quien de orden del Exemo. Sr. Capitán general de la segunda 
región se le instruye expediente por el delito de su falta de 
incorporación en esta zona para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de veinte 
djíass, contados desde la publicación de efcta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Le
vante, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Levante de esta ciu
dad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Málaga 12 de Mayo de 1900.=Juan Gobos. 2082—M

PAMPLONA
D. Agustín Balaguer Fabregat, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente que se sigue de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la región al soldado de 
este regimiento Juan Borrás Cañadell.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Borrás Canadell, soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón de este regimiento, natural de Gracia, provincia de 
Barcelona, avecindado en Gracia, hijo de Francisco y de Bal- 
bina, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un me
tro 704 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo's, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, produccción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Merced, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de ¡á. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captara del referido desertor Juan Borrás 
Cañadell, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 11 de Junio de 1900.=Agmstín Balaguer,
2076—M

D. Agustín Balaguer Fabregat, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente que se Sigue del orden del 
Excmo. Sr/Capitán general de la región al soldado de este 
regimiente Ramón Batista Cortéá.

,P °r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Bátista Cortés, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón de este regimiento, natural de Gracia, pro- 
vicia de Barcelona, avecindado en Gracia, hijo de José y de 
Filomena, soltejo, de veintiún años de edad, de oficio esqui
lador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
náetro 630 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
sin señas particulares, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regimiento en 
esta capital; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanb> civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y  captura del referido desertor Ramón Batista 
Cortés, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 11 de Junio de 1900.=Agustín Balaguer.
2100-M

M ustín Balaguer Fabregat, Comandante del segundo 
batallón de este regimiento Infantería de América, núm. 14, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de la región al corneta de este 
regimiento Francisco Ariza Vfllafraüca.

Por la presente requisitbtiá cito, Hamo J emplazo á Fran
cisco Ariza Yilláftáhca, 'cbrñétá de la segunda compañía del 
Segundo batallón de este regimiento, natural dé Sarria, pro
vincia de Barcelona, avecindado en Sarria, hijo de Faustino 
y  de María, soltero, de veinte anos de edad, de oficio comer
ciante, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro 626 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena* sin señas particulares, para qué en el 
preciso termino de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, Bito en él cuartel de la Merced, que oéupa el 
regimiento en esta-capital, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento que si no compa- 
rece enel referido plazo será declarado en rebeldía, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar. '>•

A  la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero a todas las ̂ AutCridádes, tanto eívilés como m ilita - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
Ciae en busca y  captura del referido desertor Francisco Ariga 
Villafrauca, y  caso de ser habido lo remitan m  calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á m í disposición; 
puee asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 11 d@ Junio de 1900,^Agustín Balaguer. f
2101—M *

D. Agustín Balaguer Fabregat, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de la región al soldado de este 
regimiento Santiago Villena Alio.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á San
tiago Villena Alio, soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón de este regimiento, natural de Biercos, pro
vincia de Navarra, avecindado en Barcelona, hijo de Pablo y 
de Gregoria, soltero, de veintiún años de edad, de oficio bar
bero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 520 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin señas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Merced, que ocupa el regimiento en esta capi
tal, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave 
do primera deserción; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido desertor S Dtiago 
Villena Alio, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 11 de Junio de 1900.=Agustín Balaguer.
2102—M

SANTIAGO
D. Manuel Carreira Iglesias, Capitán del regimiento In

fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de la causa que se sigue con motivo de la explosión de una 
bomba de dinamita en el establecimiento que tiene D. Jesús 
Nieto en el puente de San Francisco del partido de Noya.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza ios pai
sanos Vicente González García, vecino del lugar de Beluso, 
parroquia de Bealos, Ayuntamiento de Boíro, provincia de la 
Coruña, hijo de Manuel y de Soledad, soltero, de treinta y 
seis años de edad, y Manuel Rey González, del lugar de Ar- 
manda, en la misma parroquia, hijo de Juan y Josefa, solté, 
ro, de diez y seis años de edad, ignorándose las señas perso
nales de los mismos, á quienes estoy sumariando de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región como presun* 
tos autores del expresado delito;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á los referidos Vicente González García y Manuel 
Rey González, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado 
á fin de quesean oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé 
ser declarados rebeldes si no comparecen en el indicado pla
zo, siguiéndoseles el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en qombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, puraque practiquen 
activas diligencias en busca de los mencionados procesados* 
y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con 
las seguridades debidas, al cuartel de Santa Isabel de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de hoy.

Dada en Santiago á 16 de Junio de 1900 =M anuel Carrei
ra.=Por su mandato, el cabo Secretario, Juan Díaz,

210 3 -M
SEVILLA

D. Federico Castañón Reguera, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nom
brado para continuar la sumaria instruida á los soldados del 
disuelto batallón de Talavera, núm. 4, Manuel Macías Aliaño 
y Manuel García Barroso por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
referidos individuos, cuyas señas personales son: las del pri
mero, pelo castaño, las cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, su estatura un metro 
608 milímetros, de oficio labrador, natural de Jerez, parro
quia de San Miguel, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Cádiz, avecindado en Jerez, hijo de Antonio y de Rosa y sin 
señas particulares; y las del segundo son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno, y de un metro 703 milímetros, sin señas 
particulares, hijo de Isidro é Isidora, natural de Linares, 
parroquia de ídem, provincia de Jaén, de oficio fogonero, 
para que dichos individuos comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el término de trein
ta días, contando desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término serán 
declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de loa 
referidos soldados, y en caso de ser habidos se remitan á este 
cuartel, con las seguridades convenientes, y á mi disposición.

Sevilla 6 de Junio dé 1900.=Federico Castañón.
2084—M

TARRAGONA
D. Manuel Escolar Torrero, Capitán del regimiento Infan

tería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado de la segunda compañía del segundlH^? 
tallón del mismo Juan Ferrar Soler por la falta grave de pri- 
mera deserción. H

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado de la Segunda Compañía del segundo batallón del regi
miento Ihfantéría de Luchána, Juan Ferrer Soler, natural do 
Mohtruelly parroquia de Mánuellá, provincia de Tarragona* 
hijo de Magín y de Rosa, soltero, de veinticuatro años de 
édad¿ oficio labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular aire 
ídem, producción buena, estatura un metro 610 milímetros, 
para que en el preciso termino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a- 
Dlip, comparezca en el cdartel de San Agustín de esta plaza, 
á mi disposición, para serle notificado el decreto de la Auto
ridad judicial, dictado en méritos del predicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del mencionado soldado, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso á este cuartel y á mi disposición; 
pues así í.o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 16 de Junio de 1900.=M anuel Es
cobar, 20S&—M

VALENCIA

D. Arturo Ferrer Cuenca, Capitán de Infantería, Juez 
instruc tor del Gobierno militar de esta plaza y del expedien
te instruido por el delito de deserción, contra el soldado del 
segundo batallón del tercer regimiento Infantería de Mari
na, Martín Ruiz Carrasco.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado Martín Ruiz Carrasco, de veintitrés años de edad, 
natural de Lorca, provincia de Murcia, hijo do José y de Ma- 
TÍa, de profesión comerciante, de estado soltero, cuyas señas 
personaba son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, boca ídem, barba ninguna, color sano, su frente re
gular, su aire marcial y sin ninguna seña particular, á fin 
de que <Gntro del término de trenta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado militar, calle de Hernán Cortés, 
n ú m e r  7, principal derecha, con el objeto de notificarle el 
sobreseimiento recaído en la causa que se le siguió en la isla 
de Cuba por el delito de primera deserción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y oe policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del paradero del referido soldado, y caso de ser 
habido e le dé el aviso correspondiente.

Dada en Valencia á 16 de Junio de 1900.=Arturo Ferrer.
2104—M

VALLADOLID

D. Ft derico del Brío y García, segundo Teniente del re- 
gim ierf > Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor 
nombr ) por el Sr. Coronel del mismo para la formación de 
expe A fce de deserción al recluta de la zona de Oviedo, 
Alej - o Enterrios Jardón, por haber faltado á la concen
tr a d 'i un la zona en el llamamiento hecho por Real orden 
de 2o \  Noviembre de 1899.

Por ‘ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale- 
jandr T nterrios Jardón, hijo de Domingo y de Maria, n atu 
ral du V alarmo, Ayuntamiento de Castropol provincia de 
Oviedo, avecindado en Villarín, de veintiún años de edad, de 
estad' Itero, y oficio labrador, estatura un metro 360 m i- 
limetr cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castañ barba lampiña, nariz gruesa, boca regular, color
inoren frente regular, aire bueno, producción buena, y
como señas particulares una marca en la oreja derecha, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio quehaya 
lugar. Ig p ;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GK), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta procesado Alejandro 
Enterrios Jardón, y en caso do ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel deno
mine do de San Benito, que ocupa actualmente en esta po
blación el regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y  á 
mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en diligencia de 
este día.

Da Ja en Valladolid á 12 de Junio de 1900.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Federico del Brío. 2086—M

D, Gregorio Prieto Villarreal, Comandante de Caballería, 
Juez permanente de esta región, en funciones en causa se
guid h c o n tr a  el soldado de la sexta sección suelta de tropas 
de A d m in is tr a c ió n  militar, Toribio Pérez Arconada, por de
serción al extranjero, quebrantamiento de arresto y fuga del 
calabozo del cuartel de San Benito de esta plaza.

Por la presente llamo, cito y emplazo al Toribio Pérez Ar
conada, h ijo  de Francisco y Dorotea, natural de Burgos, de 
v e in t iú n  a ñ o s , soltero, estatura un metro 55b milímetros, sus 
señas ésta s:  pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, co lo r  sano, particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, desde la  publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
é  ante las Autoridades del punto donde se halle, para respon
der á i os c a r g o s  que se le hacen; pues de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, suplicando la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido sea conduci
do á esta plaza y á mi disposición, á los efectos de la causa de 
rigm  .

Dada en Valladolid á 15 de Junio de 1900.=E1 Goman dan- 
te, Juez instructor, Gregorio Prieto. 2105—M

VITORIA

D. Ricardo Sánchez Aguirre, Teniente Coronel del regi
miento InfanteríaTeserva de Vitoria, núm. 75, Juez instruc
tor eventual de la  plaza de Vitoria y del expediente que por 
deserción me hallo Instruyendo al corneta Ignacio Palacios 
Requsjo, del batallón Cazadores de las Navas, núm. 10.

H a c ie n d o  el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Ignacio Palacios Urqui- 
jo, hijo de Obdón y de Soledad, natural de Vitoria, provin
cia de Alava, avecindado en Vitoria, de estado soltero, edad 
■cuando empezó á servir diez y  seis años, oficio estudiante, su 
estatura un metro 490 milímetros, cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa- 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein, 
ta d ía s , contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
co m p a r e z c a  en el Juzgado instructor, sito en las Coreas A l
tas, núm. 29, de esta ciudad de Vitoria, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en este expedien
te que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de 
la d e se r c ió n  verificada por el mismo del 20 al 23 de Abril ú l
timo estando con licencia por enfermo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
beló- . parándole el par juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con Jas seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en d ili
gencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 1900.= V .° B.°=E1 Juefe 
instructor, Ricardo Sánchez Aguirre. 2077—M

VIVERO
D. Luciano Boado y Castro, Teniente de navio de la Ar

mada y Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero.
Por medio del presente edicto hace público, para conoci

miento de los interesados, que el día 8 del corriente mes, y á 
una distancia de cinco millas al Norte del puerto de San Ci- 
prián, fué hallada sobre el mar, sin gente, por el patrón de 
pesca Andrés Paleo Travieso, una lancha de madera pintada 
de blanco, tiene la numeración é inicíalas siguientes: 108, 
Wetkins & O0 L° Builders, London, y sus dimensiones princi
pales son: eslora nueve metros, manga dos metros con 65 
centímetros y puntal un metro.

Las personas que se consideren dueñas de la referida em
barcación se presentarán á justificar su derecho ante el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este Departamento marí
timo, ai que con dicho fin se remitirá la sumaria que por el 
hallazgo se instruye, concediéndose para ello un plazo de no
venta días, que se empezará á contar desde la fecha de la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

Vivero 17 de Junio de 1900. ̂ Luciano Boado. 2106—M

ZARAGOZA
D. Eusebio Sánchez Fernández, Capitán Ayudante del re- 

imiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor 
el expedienté seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán ge

neral de esta región contra el soldado del regimiento Infan
tería de Cubn, núm. 65, Mariano Nieto Cuadrado, en averi
guación de las causas que motivaron la inutilidad del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Nieto Cuadrado, soldado del regimiento Infantería de 
Cuba, núm. 65, hijo de Lorenzo y de Ruperta, natural de Ca- 
nillejas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo 
de ídem, provincia de Madrid, avecindado en Madrid. Juzga
do de primera instancia del distrito del Hospital, provincia, 
de Madrid, distrito militar de Castilla la Nueva, nació en 26 
de Julio de 1862, de oficio jornalero, edad cuando entró á 
servir treinta años y cinco meses, su religión Católica Apos
tólica Romana sujetado soltero, su estatura un metro 614 
milímetros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en Zaragoza, en el cuartel de Santa 
Engracia, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se sigue de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de esta región con motivo de 
averiguarlas causas que motivaron su inutilidad; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen aptivas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Santa Engracia, á mi disposición; así lo tengo 
acordado en diligencia Je este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Junio de 19O0.=Eusebio Sán
chez. 2107—M

Juzgados de primera instancia.
LA RAMBLA

D. Aurelio Ortiz y Grandes, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de 
este partido por enfermedad del propietario.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las  
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca de las ocho caballerías mulares que se reseñan á con
tinuación, propias de Antonio García Estepa, vecino de Mon- 
talbán, las cuales fueron robadas por tres hombres descono
cidos en la noche del 24 al 25 del actual en terrenos del cor
tijo del Prado, término de aquella villa, y caso de ser habi
das se ocupen y remitan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder fueren encontradas si no justifi
can su legítima adquisición.

Dado en La Rambla á 27 de Mayo de 1900 .=Aurelio Ortiz. 
Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Senas *
Un mulo rojo, de cinco años.
Otro negro, de siete años, con un lunar blanco en la fren

te y la oreja derecha gacha.
Otro pardo, cerrado.
Otro oscuro, de ocho años.
Una muía entrepelada, cerrada.
Otra negra, de seis años, con dos lunares blancos, sin pelo 

en lo alto de la culata.
Otra parda, de siete años; y
Otra oscura, de cinco años.
Todos de seis y media á siete cuartas de alzada y Imita

das con B. J—3967
LÉRIDA

D. Emilio Oarreño Valdés, Juez de instrucción de la  can
dad de Lérida y su partido..

Por el presente, y por hallarse comprendido en los casos 1.° 
y 3.° del art. 845 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Ramón Caipprubí Serra, casado, de trein
ta y dos años de edad̂ , natural de Viladó y vecino de Prats 
de Llusaqés, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, cara nariz y boca regula
res, estatura baja, color sano, barba cerrada y usa bigote, y 
viste traje de pana, camisa blanca y calza alpargatas abier
tas, para que en término de diez días, á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
las cárceles de este partid© á responder de los cargos que le 
resultan en méritos de causa criminal sobre contrabando de 
tabaco. w i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, funcionarios y agentes de policía judicial procu
ren la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo, si se 
consigue, en las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lérida á 25 de Mayo de 1900.=Em ilio Carreño.=  
Por mandado de S. S., Manuel Cardona. ... J—4029

LOGROSlN

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye causa gor hurto de una yegua, cuyas señas se expresan á 
continuación, desaparecida de la dehesa boyal de esta villa  
el 14 del actual, en la cual se hallaba pastando, de la propie
dad de José Sánchez Alba.

En su virtud ruego y enóargo á las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y recogida de dicho semoviente, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuentre, si no acreditase su  
legítima adquisición.

Dado en Logrosán á 23 de Mayo de 1900 = F élix  Amari
llas. =E1 Escribano, Manuel Diez de Amarilla.

Señas del semoviente de referencia.
Una yegua castaña oscura, edad veinte años, alzada 

próxima á la talla, estrella blanca en la frente, pies patical- 
zados, crines recortadas por detrás, sin hierro.

J—4030
LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza al procesado Pedro Miravete Martínez, hijo 
de José Antonio y Teresa, de cincuenta y dos años, casado, 
labrador, de esta naturaleza y vecindad, habitante en la D i
putación de Fontanares, el cual se ha ausentado de su domi
cilio, ignorándose su paradero, para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia dictada y que extinga la condena impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
habido, se le conduzca á la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 28 de Mayo de 1900.=Pablo Simón.=E1  
actuario, José Feliu. J—3969

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista dé esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Celia 
Aymerich y Alba, natural de Manila, hija de Joaquín y Ce
lia, vecina de Madrid, de veinticuatro años, casada, sus labo
res, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria S8 inserte en Is ^Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser emplazada para 
ante la Superioridad; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son las expresadas, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición.

Madrid 29 de Mayo de 1900.=Manu3l del Valle.=E1 Escri
bano, Licenciado Felipe de Sande. J—3970

MADRID—CENTRO

D. José Alonso Fadrique, Licenciado en Derecho civil y  
canónico, y Escribano del Juzgado de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si
guen autos declarativos de mayor cuantía entablados por el 
Procurador D. Carlos de Santiago y Fernández, á nombre de 
Doña Sebastiana Calzado y San José, vecina de esta Corte, 
Contra D. Andrés, D. Juan y Doña María de Cuadra, Doña 
Juana Elejalde de Cuadra y D. Manuel Elejalde, como repre
sentante de su esposa Doña Bonifacia de Cuadra, v demás 
demandados que se conceptuasen con derecho á la herencia 
de D. Dionisio de Cuadra y Aguirre, sobre restitución de la 
dote aportada al matrimonio con este último, en los que fué 
dictada sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva con su pu
blicación literalmente dicen:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 19 de Abril de 1900. 
El Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte; ha
biendo visto los presentes autos declarativos de mayor cuan
tía entablados por Doña Sebastiana Calzada y San José, de 
estado viuda, de cincuenta y seis años de edad, vecina de 
Chamartín de la Rosa, representada por el Procurador Don 
Carlos de Santiago y Fernández, bajo la dirección del Letra
do D. Tomás Curie! y Arias, contra D. Andrés, D. Juan y  
Doña María de Cuadra y Aguirre, Doña Juana Elejalde de 
Cuadra, D. Manuel Elejalde, como representante legal de su 
esposa Doña Bonifacia de Cuadra y Aguirre, y demás perso- 

>nas que se creyesen con derecho á la herencia de D. Dionisio 
de Cuadra y Aguirre, sin que ninguno de ellos se haya per
sonado en autos á contestar la demanda sobre restitución de 
la dote aportada al matrimonio con él citado D. Dionisio de 
Cuadra y Aguirre; " G

Fallo que debo absolver y  absuelvo á los herederos igno
rados de D. Dionisio de la Cuadra y Aguirre en la demanda 
formulada en este juicio contra ellos por la representación dé 
Doña Sebastiana Calzada y San José, y reservando á esta 
parte su derecho para-reproducir su petición en la forma y  
juicio correspondiente, sin hacer expresa condenación de 
costas.

Así per esta mi senténcia, definitivamente juzgando, la  
pronuncio, mando y firmio.^sJuan Francisco Ruiz.

Publicación. —La anterior'sentencia fue dada, leída y  pu- 
blicada per el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juéz de 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, estando celebrando audiencia pública en la  de su  
Jázgado el día de su fecha, deque yo, el Escribano, doy füa= 
Ante mí, José Alonso Fadrique.»

Lo inserto está conforme, y lo relacionado resulta de los 
autos de que queda hecho mérito al principio á que me re
mito.

Y en cumplimiento de lo mandado, por medio del presente 
se notifica dicha sentencia á los herederos desconocidos que 
se bailan en rebeldía de D. Dionisio be la Cuadra; y para que 
tenga efecto su inserción en la G a c e t a  de esta capitai* expi*  ̂
<jlo el presente, con el V.° B.° del Sr. Juez* en Madrid á 1.° de 
Mayo de 1900.=V¿° B,0=Ru¿2,=^É1 actuario, José Alonso Fa-
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D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

ta n c ia  y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Antorán Barrios, natural de Segovia, vecino de esta Corte, de veintiún años de edad, soltero, que dijo vivir en la calle de los Artistas, núm. 20, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle,del GeneralCastaños, con el objeto de hacerle saber la sentencia dictada por la Audiencia provincial; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color del rostro moreno, nariz regular; viste pantalón á cuadros, blusa azul y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.Madrid 30 de Mayo de 19G0.=Juan Francisco Ruiz.=El Escribano, Joaquín Farrer. j _ 4@33

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto contra María Expósito Ruiz, se cita á Julián Serrano Centenera, soltero, de veintiún años de edad, del comercio, y que habitó en la calle de Gravina, 11, triplicado, segundo interior, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el s%uiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso^ en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 23 de Mayo de 1900.=V.° B.G=E1 Juez, R. Valdés. El Escribano, Federico González del Rivero. . J—39*73

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernández Viguera, soltero, de treinta años de edad, estudiante, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y que habita en la plaza del Callao, 17, segundo izquierda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugarAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este dicho Juzgado.Madrid 29 de Mayo de 1900.=R. V aldés.=El Escribano, Federico González del Rivero. J—3974
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma.Por el presente hago saber que por auto del día de ayer, dictado á instancia del Procurador D. Fermín Bernaldo de Quirós, en nombre de D. Leonardo Castellanos Navarro, comerciante de esta plaza, que tiene su almacén en la calle del Clavel, núm. 11, he declarado á este en estado de quiebra, mandando, entre otras cosas, se publique dicha declaración por edictos, con la prohibición de que persona alguna haga pagos ni entregas de efectos al quebrado ni á otro sujeto en su nombre, debiendo verificarlo tan sólo al Depositario Don Bernardo Puertelas y Monclus, que habita en la plaza de Santa Catalina de los Donados, núm. 3; pues de lo contrario no quedarán libres de las obligaciones que tengan pendientes.
Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado hagan manifestación de ellas por nota, que deberán entregar al Comisario D. José Pérez Gayoso, que habita en la calle de Valverde, núm. 24; en el concepto que de no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.Ultimamente se previene á los acreedores que se presenten en el día, hora y sitio que se les designará para la celebración de la primera junta general relativa al nombramiento de Síndicos, á cuyo acto podrán concurrir personalmente ó por medio de representante con poder suficiente.Dado en Madrid á 30 de Mayo de 19G0.=Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, Francisco de P. Rives. 219—P

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presénte cito, llamo y emplazo á Juliana Martín López, natural de la Mota del ^Cuervo, provincia de Cuenca, como de diez y ocho á veinte anos de edad, que últimamente ha habitado en la calle del Mesón de Paredes, 14, portería, para que en el término de días, contados desde el .siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma - 
orid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de [os Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re- sibirla indagatoria en la causa que se la sigue por robo; aper- íibida que dé no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la >usca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: statura regular, delgada; pelo castaño, ojos pardos, vistien- [° traje claro, y  en el caso de ser habida la pongan á mí dis- •osición en este Juzgado.Madrid 30 de Mayó de 1900. =  Luis Rodríguez de L lera.=-I Escribano, P. H;, Arturo Muñoz. J—4035

MADRID.- LATINA 1
D. Luis Rubín y Contreras, Juez de primera instancia y 5 instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Porta y  *de, conocida también por el nombre* de Trinidad, de vein- trés afióg, soltera, natUM deMádrid, <?ue habitó en la calle

de San Marcos, núm. 19, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au- deencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas personales se ig noran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 31 de Mayo de 1900.=Luis Rubio. =E1 Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—4037

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Sanz Ba- rrachina, natural de Alcoy, hija de Vicente y de Rosa, de estado viuda, de cincuenta y cinco años de edad, dedicada á sus labores, vecina que fué de esta Corte, y cuyo paradero se ignora^ para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir condena en causa que se la ha seguido por contrabando; apercibida que de no verificarlo será declarada rebele y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño canoso, ojos azules, nariz regular, color del rostro bueno,, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.Madrid 28 de Mayo de 1900.=Luis Rubio.=El Escribano, Julián Villanueva. J—4036

MADRID-UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada, en causa por hurto de un gallo, Nicolasa Clemente N., natural de Madrid, soltera, de diez y nueve años de edad, dedicada á  sus labores, que dijo habitar en el Paseo de las Yeserías, casa del Cabrero, y cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria en dicha causa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego.y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no ponstan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel, psr tener decretada su detención.Madrid 26 de Mayo de 1900.—José Sebastián Méndez.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—4038

D. Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á María Sánchez García, natural de esta Corte, soltera, de veinticinco años, sirviente, hija de Gregorio y de María, y á José Espí Cosí, de treinta años, soltero, carpintero, hijo de Antonio y de Ata- nasia, que vivió en la calle del Tesoro, núm. 24, piso tercero, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, con el objeto de ser reducidos á prisión en concepto de detenidos; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de lá policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á  mi disposición.Madrid 29 de Mayo de 1900.=José S. Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta. J—4039

MEDINA DE RIOSEOO
D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita y llama á Encarnación Gabarrí Jiménez, hija de Antonio y de Juana, natural de Toro, vecina de Astudillo, de treinta años, casada con Pedro Romero Jiménez, gitana, sin instrucción, y  á Visitación Borja Bocé- rraga, de-diez y seis años, hija de Juan y Ce ferina, soltera, natural y vecina de Falencia, gitana, sin instrucción, ambulantes, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de hacerlas saber y  llevar á efecto el auto de prisión dictado contra ellas por la Audiencia provincial de Valladolid, en causa que se las sigue por hurto de uvas; apercibiéndolas que de no hacerlo así se las declarará rebeldes y las parará los perjuicios á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  dependientes de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca de dichas procesadas, y caso de ser habidas les remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes yDada en Medina de Rioseco á 26 de Mayo de 1900.=Albi- no del Prado.=El Escribano, Benito López Mateos.J—4040

MORÓN DE LA. FRONTERA.
D. Antonio Montes truque Auñón, Juez accidental de primera instancia é instrucción de este partido por indisposición del señor propietario y en uso de licencia.Hago saber que habiendo cesado D. Antonio Bravo y Araoz, Registrador que ha sido de la propiedad de este partido y Liquidador del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, en el desempeño de tal cargo por haber cumplido la edad reglamentaria de setenta años; en el expeliente que instruyo para la cancelación de la fianza que tejía prestada para el desempeño de dichos cargos he acorda

do, en conformidad con lo dispuesto en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, anunciar por sexta y última vez, y por el término de seis meses, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , la jubilación, por su edad, del antedicho Registrador, á fin de que los que tengan que deducir alguna reclamación contra él puedan verificarlo antes de cancelarse la fianza; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin hacer reclamación se acordará por la Autoridad correspondiente lo que proceda para llevar á cabo la  cancelación.Débese consignar también que los Registros que el Don Antonio Bravo ha despachado son los siguientes:El de Bermillo de Sayago, provincia de Zamora.El de Atienza, provincia de Guadalajara.El de Navahermosa, provincia de Toledo.El de Miranda de Ebro, provincia de Burgos.El de Orgaz, provincia de Toledo.
E l de La Palma, provincia de Huelva.El de Soria.
E l de Baza, provincia de Granada, y
E l de esta ciudad de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla.Y para su mayor publicidad, se fija el presente y otros de su tenor en Morón de la Frontera á 25 de Mayo de 1900.=  Antonio de M onte4ruque.=El Escribano actuario, Francisco Almansa Fernández. J—-3949

D. Antonio Montestruque Auñón, accidental Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instruye sumario por el delito de homicidio contra Salvador Gómez Amaya, gitano, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, conta- dos. desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Salvador Gómez Amaya, natural y vecino de esta, ciudad, g ita no, de veinticinco años, hijo de Manuel y de Ramona, soltero, tratante en ganados, buena estatura, rostro moreno, sin  bigote ñi barba, ojos negros y grandes, nariz acaballada, y viste sombrero de ala ancha color castaño, botas blancas, pantalón de pana rayado color marrón, chaqueta negra usada y camisa blanca con embutidos grana.Morón 28 de Mayo de 1900.=Antonio de Montestruque.=  De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—3976
MÜLA

D. Juan Pedro Conde y Duarte, Juez municipal Letrado de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido por indisposición del propietario.Por el presente se cita y llama á D. Juan Clemente Pérez, corresponsal en Alguazas del periódico de Murcia El Correo de Levante, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue sobre muerte casual del niño Diego Espín González; con prevención que de no verificarlo 1 e parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Muía á 29 de Mayo de 1900.=Juan P. Conde.=E1 actuario habilitado, Francisco Sánchez. J—4041
.PIEDRABUENA

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de Piedrabuena y  su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Ruperto Manzanilla Martín, natural de Alcoba, vecino de las Minas de San Quintín, término de Cabezaarados, partido judicial de Almodóvar del Campo, y cuyo actual paradero se ignora, así como las demás circunstancias personales, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el s iguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaíes y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto y su prisión, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades debidas.Piedrabuena 23 de Mayo de 1900.=José Ruiz López.=  J. Enrique Tarraga. J—4043
PRIEGO DE CÓRDOBA.

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu - dad y su partido.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la policía judial procedan á la prisión y remisión á esta cárcel, en tal concepto, de la procesada en causa por hurto María Piedad Heredia Manrique, natural de Cherín, provincia de Almería, hija de José y de María, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz y boca regulares, y viste al uso de los gitanos.Y para que se persone la dicha procesada en la sala audiencia de este Juzgado se le concede el término de quince días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales; bajó apercibimiento de que si no lo verifica dentro de dicho término, ni fuese habida, será declarada rebelde y líe parará el perjuicio á que haya lugar; pues todo así lo tengo acordado en la causa referida y a virtud de orden de la Superioridad, por haber dejado de cumplir dicha procesada la obligación que tenía contraída y haberse ausentado de su domicilio, sin que, por tanto, haya podido ser citada para el juicio oral decretado en referida causa.Dada en Priego de Córdoba á 25 de Mayo de 1900.=Pedro Rico.=Por mandado de S. S., Francisco del Puerto.J—4044
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de Bsta villa de Puente del Arzobispo y su partido.Por el presente edicto cito á los procesados Andrés Espi-
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nosa González y Ciríaco Espinosa Martin, vecinos de Aleo 
lea de Tajo, y cuyo paradero se ignora, para que el día 6 d 
Junio próximo, y hora de las once y media, comparezca] 
ante la Audiencia provincial de Toledo con objeto de asistí: 
á las sesiones del juicio oral y público de la causa que con 
tra los mismos se sigue por hurto; con apercibimiento de sei 
reducidos á prisión si dejaren de comparecer.

Dado en Puente del Arzobispo á 29 de Mayo de 1900.= 
Deogracias Guardia.=Por mandado de S. S., AdolfoPaumard

J—3979
QUIROGA

El Sr. D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de estí 
partido, en providencia del día de la fecha, dictada en el su
mario seguido sobre estafa contra Fortunato Suárez, acorde! 
sean citados por cédula Pedro Vázquez, José y Antonio Fer
nández, que aparecen firmando como testigos en varias dili
gencias del expediente de apremio instruido contra Isabel 
Martínez, vecina que fue de la Balsada de Montefurado para 
pago de contribución, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración 
en la expresada causa.

Y para que sirva de citación á los individuos menciona
dos, pongo la presente en Quiroga á 20 de Mayo de 1900.= 
José Polanco. J—3950

SALAMANCA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala

manca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Restituto Amor García, jornalero, de veintisiete años de edad, 
hijo de Baldomero y Teresa, casado con Juana de la Iglesia, 
natural de Aleonada, en el partido judicial de Peñaranda de 
Bracamonte, vecino del Arrabal del Puente, de esta ciudad, 
sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días 
á fin de hacerle un emplazamiento y notificación en causa 
que se instruye contra el mismo por el delito de allanamiento 
de morada; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndole, si fuere habido, á 
disposición de este Juzgado.

Salamanca 28 de Mayo de 190O.=Lope Lorenzo.= Alfredo 
Mancebo. J—3980

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 

Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Camilo Dié- 

guez, Evaristo Pascual, Antonio, alias Bocagrande y Fran
cisco Lobo, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, que alser sorprendido á las ocho y me
dia de la mañana del día 3 de los corrientes en el monte del 
Pardo por los guardas jurados Juan Nozas y Claudio Martí
nez, cazando con lazos, se dieron á la fuga, siendo detenido 
el procesado Manuel Díaz Acebo, ocupándole 44 lazos y cinco 
conejos, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
ser oídos á los efectos del art. 486 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en el sumario que instruyo por hurto de caza; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 29 de Mayo de 1900. 
Crisanto Posada.=Ante mí, Licenciado Joaquín de Domingo.

J—4046
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdaz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al testigo 
Rafael Rodríguez, de oficio barbero, vecino de Algeciras, ha
bitante en la calle Munición, núm. 15, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y lá de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de prestar declaración en el sumario 
que se instruye contra el procesado Eladio López Ruiz por el 
delito de tentativa de hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en ía ciudad de San Roque á 26 de Mayo de 1900.= 
Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—3982
TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
le este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Alejandro Gómez Díaz, alias Macoco, de vein
tisiete años de edad, hijo de Félix y de Matea, natural y ve- 
sino de esta villa, casado, jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante la lima. Audiencia pro
vincial de Cuenca el día 8 de Junio próximo y hora de las 
diez de su mañana, para que asista al juicio oral por la cau
sa que en este Juzgado se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido.

Dada en Tara neón á 28 de Mayo de 1900. =  José Joaquín.= 
Por su mandado, José Cruz. J—4050*

NOTICIAS OFICÍALES
Sociedad general de Coches automóviles 

y tracción eléctrica.
Resuelto por el Consejo de administración de esta Com

pañía que sê  satisfagan 15 pesetas por acción por cuenta 
del dividendo'correspondiente al corriente año, se avisa á los 
señores accionistas que desde el día 1.° de Julio próximo pue
den pasar á hacer efectiva dicha cantidad, á cambio del cu
pón núm. 1 de las aeciones, en el domicilio social, Serra
no, 28, primero, de diez de la mañana á una de la tarde.

Madrid 25 de Junio de 1900. =E1 Secretario general, José 
Jareño.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X—1278

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 24 dé Junio de 1900

a

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en
milímetros*

TE&MÓ

Seco. Humedecido.

Tensión 
del vapo? 
acuosa

Húmeda»
relativa-'

rííKTüeaiÓ^

¡y ¿al ;i s tí 1

12 de-la ¿.oche». . . . . . . . . . 707.97 21.2 14.4 8 8 46 NE.............. B. ligera. . . Despejado.
6 de la rr-añ&aa0 "08.33 19.5 14.9 10 3 61 N E . . . . . . . . Idem... Idem.
9 de la maSaaa...®......... 708.66 23.* 20 3 13 4 45 SO................ Idem__ . . Idem.

12 del día, . . . . . . . . . . . . . . . 707.73 32.7 20-3 11 6 3* N O . . . . . . . . Id. fuerte.. Idewu
i  de la tarde 706.50 34.1 20 0 10.2 26 O . . . . . . . . . . Idem.... . . Idem
6 de la tarde,. s. . . . . . . . 705.91 í9 1 19 2 100 28 NO. ............ Brisa... s. Idem
9 déla noche.......... 706 3 7 2L8 15.3 7.1 27 N O ............ Idem....... Idem.

fempatiara máxima del aire, á k  sombra. . . . . . . . .  35.9
ídem miaima   .................................................... .. 15.9

Diferencia................. .. 20 0
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra S8.7
Idem id. dentro de usa esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  65.8

Diferencia................ ....................................... ... 2 7.1
máxima a cielo descubierto, junto á h  

tie•-fa vegetal é laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.1
«pfaiiha ídem  ............ ........... ...............................  13 6

Velocidad del viento es las últimas véistíesatro feú
ras (kilómetros).....................     390

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  2, 7
Altura ídem eos respecto í  la media asnal á i&s

ve horas de la soche...................     -4- 0. 6
Lluvia ea las últimas veinticuatro boras (milímetros)..
Sol completamente despejado..................................................... í%* <*m
Sol emtrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . ____   . i. 30

fotal á® insolación durante el día. 13 30

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 4  d e  J u n i o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e M a d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 

na y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO
i

. TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAi

LOCALIDADES A 0® y al

nivel

de]

Difereú- 
Mr 

áifa&l 
hora 

del día 
anterior»

Dir&csíóa Fuersa*

ESTADO

del

Cielo.

Húmeda" 
cído».

Diferen
cia de 

tempera • 
tura 

á ixual 
horádela 
víspera

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia es 

xnüime» 

tres.

ESTADO
ád

mar.

París. . . . . . '785.1 -f- 3 .1 
-f- 0.1

O............ Calma... Nuboso.... . .
Despejado.. .

14.0
16.0

11.9
12,6

— 0.9 
*-D 3.1

19.7
&

9.0
Clermont ------ 765.6 sso ____ Idem. . . > *

Valentía . —  
G r r i s - N e z » v  •.
Saint Mahtfeu. . . . . .  
isla d‘Aix

763.2 
766 0

-  0.2
-4- 1.0
— 1.7

s o .. . . .^
E............

Brisa.... 
Calma.»»

Nuboso........
Idem. . . . . . .
Casi desp..,.

14.2
16.5
15.5

73 3 
13.4 
U A

-f- 0.8
-4- 0.8

» 'i V Picad*» 
Tranquila. 
Idem.Biarritz j 76i i B........... B. fuerte -h 0.8 i

San Sebastián.. . . . . .
Bilbao. . . . . . . . . . . . .
Oviedo.. . . . . . . . . « , ,
Vares»*.» * -. - - - *.».

765.1
'764.2

-  3.5
— 3 3

SE ........
NO........

Calma...
Idem___

Despejado. , 
Nuboso........

20.2 
19.4

16.0
17,0

-i- 1.0 
4- 0.6

21.0 11.0
15.0

Tra&^uila,
9

Poruña.......

Pontevedra.
^igo.» eĵ .
>port¡o. *0 «...««&»• 759.^ — 6.5 0 ............ Brisa.... Cubierto.... . 17.2 15.4 -  3.0  ̂ ' -V. R. 39 , .
Jsboa
Ingra... . . . . . . ,
Punta Delgada.. . . . .
Laguna.

787.9
762.4

1.2 N NE.... 
N . . . . . .

Calma.. 
B. ligera. 
Id. íte...

Nuboso.........
Brumoso. . . .

19.4 
2¿L0 ?

17 4 
19.0

-h 0.4 
*

22.0
22,0

17.0
13.0

. Tranquilái
Idóm-;

Funchal..• . . . 765.0 NE........ Despejado... 3á.O 19.9 24.0 16,0 $ Picada,
Lagos . .. . . o - , , . . ,  .■ 
tyamonte,
San Fernando. . 
rarifa, .

>evilla. .... 763.0 
763.8 
784 0

— 2,2 
— 0.1 

1

.
NE........ Calma... Idem. . . . . . 39.0 23 0 « - 0  4 40.0 19 0 

2 )0
»

lórdoba É............ Idem, . . ídem. . . . . . . 32.6
30.0

21-8 4- 0.8 38 0
aón N........... Idem.,. Idem......... . 19.8 ' s 38.0 Ó
Ir añada. 763.1 

765 1
só.......... Idése. . . Idem. . . . . . . 23.6 23.7 33.0 2/ 0

durcia, 0.2 N I . . . . . . B. ligera Cubierto.... 25.2 22-8 “f" 3.8 34 0 20.0 >

ladajoz
liudad Real „
Llbacete • ©. 764.5 4- 1.2 SE . . . . . Calma... Despejado... 39.3 20.7 +  ■2.4 34.0 18.0
sáceres
dadrid.
iruadalajara

762.4 0.8 SO_____ B. ligera. Idem .. . . .» 28-8 20.3 +  1.6 35.9 15.9

El Escorial 7G1.9

758.6
761-3
765.8

- 1.0

— 1.9

S E ... . . .

s ..........

Calma...

Idem. . .

Idem.. . . .  •. 25.8 20.0

17„0

1.0 33,0 19.0 » >

Lvila. Idem. . . . . . . 27.0 +  4.5 
■+■ 2.0

32 J) 15.0 3
legovia.. . . . . . . . . . . — 1.3

-  0.3
s ........ B.fuerte. 

Id. lig..
Idem... . . . . . 23.0 18.3 31.0 12.0 &

ialamanca.. . . . . . . . . 0 ........... Idem............. 28.4 20 2 +  2.6 33.0 13.0 -&
falladolid. . . . . .  a, . ,
>oria
J u r g o s . , 763.6

784.9

'84.6
760.3

— 2.4

— 2-1

N............

N . . .

Calma... 

Idem....

Idem............ 20.S 17.0

15 5

22-2
22.1

•+• 3.9 24.0 8.0 » ’■

)rense
¡antiago. Idem............ 21.3 ■+• 3.3 24 0 9.0 :P

luesca.... . . .
taragoza,« . s g ........ Idem. . . 

Idem....
Idem. .......... 25.8 M 30.0 150 * *

"cruel — 3 8 s . . . . Idem. . . . . . 25.0 •4“ 2.2 33.0 16.0 55 ■■

tarcelona.
tranquila-
Idem.

lahón.. . . . . . . . . . . . . 765.6
783 7

+ 0.2 
-  0.8 
4- 0.1

NE . .  . B. ligera 
Calma, j,

Idem............. 23.0
24.8

17.6 +  9.4 
— 2,6

24.0 9.0 2-
‘alma, .................... .. S...........

ESE,....
Idem............. 19.0 27.0 19.0 Í-:

ralencia............ . 755¿3 Idem.... N uboso..... 25.0 22.6 — ‘ 0.2 27.0 21.0 '& »
ilicante......... ..
dmería.. . . . . . . . . . .
lálaga.
telilla-. . . . . . . . . . . .
T á n .. , .^ . , . . . . . .  „ ¡
irgel...e, .
"únez........o . . . . . . . .
ifaks. ........................
^alermp... . . . . . . . . .
¡agliari.««

761.9 +  0 1 j» Idem... Despejado... 23.8 21 7 -  2.4 » & ti

tom a ..,,» ,........ ..
Joma. ,9, „ .

'60.9
60.5

7S0.3

— 1.0 
•— 0.7 
-  0.3

NO........
EN E....

»

Idem.... 
Brisa.... 
Calma..,

Casi desp....
Nuboso.........
Despejado...

21.2
22.8
21.0

19*0
16,3

— 0.3 
~  4.0 

0.0

»
9 ■

9 ’
V '

hza
>icie.

» % : Tranquila *.

^erpignan. ••«•••••.
■ ■ 1

;

S A N T O S  D E L  D IA
San M áxim o, Obispo, y  San Guillermo.

Cuarenta horas en la parroquia del Corazón de María
(Peñuelas).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y tres cuar

tos.—La, noche de «La, Tempestad»*—El cabo primero,—-El Hile 
de Luis Alonso*—la  Hlada de la Iw*

TEATRO' DE APOLO;—.;A V Jas oefcé y  tres cuartos —Ja 
verbena de la Paloma;.—El chiquillo y El motete.—María de los 
Angeles. —La gallina ciega (dos actos).

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Función artística.— 
Debut del domador madrileño Félix Malleu, con sus ocho 
arrogantes leones, la perra danesa «Diva», debut de W illy 
OzcoM y toda la compañía internacional.

CIRCO DE COLON.— A las nueve. — Gran espectáculo 
ecuestre, gimnástico, cómico y acrobático, tomando parte 
la troupe Villas, M. Rap&ael, cr,n su perro calculador y el 
grandioso espectáculo titulado ^La Exposición de París»,


